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SECRETARÍA DE FINANZAS

Gobierno de la

REPÚBLICA DE F^ONDU[L^S

CERTIFICACION

La Suscrita Secretaria General de la Secretaria de Estado en el Despacho de Finanzas,

CERTIFICA:

ACUERDO NÚMERO 320-2021 Tegudgalpa M.D.C 25 de mayo de 2020 SECRETARÍA DE
ESTADO EN EL DESPACHO DE FINANZAS CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado
son los colaboradores del Presidente de la República en la orientación, coordinación, dirección
y supervisión de los órganos y entidades de la Administración Pública Nacional, en el área de
su competencia. CONSIDERANDO: Que los citados funcionarios les corresponden el
conocimiento y resolución de los asuntos competentes a su ramo, de conformidad con la Ley,
pudiendo delegar en los Subsecretarios de Estado, Secretario General y Directores Generales,
el ejercicio de atribuciones específicas. CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretarios
de Estado emitir acuerdos y resoluciones en los asuntos de su competencia y en aquellos que
les delegue el Presidente de la República y que la firma de esos actos será autorizada por el
Secretario General respectivo. CONSIDERANDO: Que la delegación de funciones se entiende
posible siempre y cuando se dirija de manera expedita, económica y eficiente a satisfacer el
interés general y que, en definitiva, resulte en una simplificación de los procesos que se llevan
a cabo en la Administración Pública. POR TANTO: En uso de las facultades de que está
investida y en aplicación de los artículos 34, 36 numeral 19,116,118 de la Ley General de la
Administración Pública; 3, 4, 5 y 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo. ACUERDA:
PRIMERO: DELEGAR en la ciudadana Dulis Patricia Cordova, en su condición de Tesorera

General de la República, las funciones de firmar las aperturas, cancelaciones y requerimientos
de información de las cuentas especiales con fondos de financiamiento externo de esta
Secretaría de Estado en el Banco Central de Honduras, así mismo las transferencias de fondos
relacionadas al Procedimiento PR-UAF-13 Ingreso Temporal de Fondos de Contraparte
Programa Alianza para el Corredor Seco, ejecución de gastos de USAID y reembolso de los
mismos. SEGUNDO: La delegada es responsable de las funciones encomendadas. TERCERO:
Hacer las transcripciones de Ley. CUARTO: El presente acuerdo es de ejecución inmediata y
deberá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta". COMUNIQUESE Y PUBLÍQUESE. (FVS)
LUIS FERNANDO MATA ECHEVERRI SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

FINANZAS (FVS) FANNV LUCÍA MARADIAGA VALLECILLO SECRETARIA GENERAL.

En la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los veinticinco días del mes de
mayo del año dos mil veintiuno.

FANNV LUCIA MARADIAGA VALLECIL

SECRETARIA GENERAL ^
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AVFNIOA ClWVANl F'i IaZMiN O.NTKO HtSTóRICOTKJlMGAl J'A. TfléfONí tfv. - W4 2222 CM12 At W W WSI f IN.tií'ifi MN

IK:V«. K¡A!I'A. Mi>Nni;BA'i.C»NIR<> A.MFRK A

Cont. 1 I 1


